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Núm. 207. Martes 25 de Febrero de 1868. '150 milésimas.
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Las leyee y /as disposiciones del Gobierno
no son obligatorias .passa la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ella y desde cuatro diae despues para los
demás pueblos de la misma pro slacia, (Ley

,de3 de noviembre de 2837.)
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Se publica todos los días excepto los Domingos.

Las leyes, ordenes y anuncios que es-
1 manden publicar en los laoletine.s oficiales

se han de remitir al 'efe político respectivo
por cuyo conducto se pasaran á los editores
de los mencionados per_ádicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de. Octu
bre de 1354.)
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PilESiDENCU BEL CONSEJO

DE ,iiiiNISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-
portante salud.

GOBIERNO U. LA PROVL'iClit
DE CÓRDOBA,

Núm. 333.

Elecciones..

El Excmo. Sr. Ministro de la
Gobemacion en 20 del actual me di-
ce laque sigue:

«La Reina (q. D g.) se ha dig-
nado expedir el Real decreto si-
guiente:

Resultando dos vacantes en el
número total de cuatro Diputados,cor respondientes al distrito electoral
de Córdoba, provincia del mismo
nombre, y de conformidad con lo
acordado por el Congreso, en virtud
de lo qua previene el artículo noventa
y seis de la ley de Julio de mil ocho-
cientos sensenta y cinco:

Vengo en mandar que se proce-
da á elecciones en el expresado dis-
trito y en los dias quince y siguien-tes del próximo mes de Marzo, con
arreglo á la ley.

Dado en Palacio á diez y nueve
de Febrero de mil ochocientos se-
senta y ocho.--Está rubricado de la
Real mano.--E1 Mi; ittro de la Go-
bernacion, Luis Gonzalez Bravo.

De Real órden lo comunico á
V. S. para su intel i,gencia y efectos
consiguientes,»

Y he dispuesto se p ublique por
medio de este periódico oficial para
la general in teligencia, y muy par-ticu larmente para con ocimiento de

los electores del distrito, encargan-
do los señores Alcaldes espongan
al público las listas electorales, pu -
b l iquen edictos de convocatoria y
me indiquen sin pérdida de moneeu.
to los de las cabezas de Seccion, el
local que consideran mas á propósi-
to para colegio electoral; debiendo
tener entendido que el dia doce del
mes próximo deberá hacerse la de-
eignaciee de los cinco ro.ayorcs con-
tribuyentos ä quienes corresponde la
presidencia de la mesa electoral, el
dia quince ha de verificarse la vota-
cion de los Secretarios escrutadores,
el 16, 17 y 18 la eleacion de los se-
ñores Diputados, y el 22 deberá te-
ner lugar el escrutinio general, todo
Con arNgio á lo dispuesto en los ar-
tículos 	 ° y 7.° de la ley de 18
de Julio de 1865.

Córdoba 22 do Febrero de 1868. -
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Núm. 332.

El Excmo Sr. Ministro de la
Gobernacion, con fecha 19 del ac-
tual, me comunica lo siguiente:

a Practicado el repartimiento de
los cuarenta mil hombres con que
deben contribuir las provincias para
el reemplazo del ejército en el pre-
sente año, la Reina (q. D. g ) se ha
servido mandar:

1. ° Que para el dia veinte y
nueve del actual convoque V. S. la
Diputacion de esa provincia, si no
se hallase reunida, á fin de que pro-
ceda á la distribucion del cupo se-
ñalado entre los pueblos de la mis-
ma y al sorteo de décimas en el ter-
mino de ocho dias, contados desde
el de su couvocacion, observándose
en todo lo demás lo dispuesto en el

1
 capítulo segundo de la ley de reem-

plazos vigente.
2. 0 Verificado el repartimiento,

dispondrá Y. S. su publieacion
el Boletín oficial el dia 15 del mes
dc Marzo próximo, circulándole á
los pueblos de la provincia, con ar-
reglo á. lo prescrito en los artículos
30 y 31 do' la citada ley, cuidando
de remitir á este Ministerio dos ejem-
plares del expresado repartimiento.

De Real &den lo digo á V. S.
para su inteligencia y exacto cum -
plimieuto.

Y he dispuesto se publique por
medio de este periódico oficial para
la general inteligencia, y muy parti-
cularmente para conocimiento de les
señores Diputados provinciales que
habránr;de reunirse el die 29, con ar.
reglo á lo que dispone la preinserta
Real disp astcion

Córdoba 21 de Febrero de 1868.
—El Gobernador, Bernardo Lozano.

Núm. 335.

El Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernacion, con fecha 15 del ac-
tual, me comunica la Real árdea quo
sigue.

«La Reina (q. D. g.) se ha dig-
nado mandar que se hagan estensi-
vos á las religiosas Capuchinas de
Calatayud los efectos de las Reales
órdenes de 1. ° de Julio y 17 de
Diciembre del año último, por las
cuales se dispone que por la autori-
dad de V. S. se dicten las órdenes
'oportunas á los Alcaldes de esa pro-
vincia, ä fin de que no pongan nin-
gun obstáculo ä las postulaciones
que por medicede individuos encar-
gados al efecto, hacen las re!ígiosas
Capuchinas de Gea de Albarracin y
de Pinto, que, como las de Calata-
yud, no cuentan con otros recursos
para su subsistencia quo la caridad
de los fieles, y ä las cuales no per-
mite la observancia de la regla seve •
ra de su órden monástico valerse de

otros medios para obtener tales re •
cursos que el de las cuestaciones de
que se trata.

De Real órden lo digo ä V. S.
para los efectos consiguientes,»

Lo que se inserta en este perió-
dico oficial r ara conocimiento do las
personas á quienes corresponda.

Córdoba 24 de Febrero de 1868.

—El Gobernador, Bernardo Lozano.

,Núm. 339.

Vigilancia,---Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán ä la busca de las ca-
ballerías, cuyas señas se expresan mi
continuacion, las cuales han sido ro-
badas á D. Francisco Gonzalez
Aguayo, en el partido de las Suer-
tes, y caso de ser habidas las remiti-
rán á disposicion del Juzgado de pri-
mera instancia do Antequera COD la
persona en cuyo Poder se encuentren
si no ofreciere las garantias nece-
sarias.

Córdoba 24 de Febrero de 1868.
—E1 Gobernador, Bernardo Lozano,

Senas.

Una yegua negra con algunos

pelos blancos en la frente, cerrada,
preñada y herrada.

Otra yegua castafm clara, cabos
negros, con reparo en el ojo izquier-
do, cerrada, preñada de burro y mar-
cada.

Una muleta negra, de dos anos,

herrada,

Ministerio de Cultura 2024



9D

n luir

C

• Ilimi.
Imummg,
mwmai,

Zw;

or-1.=• 	 1

F.-J

Z-1 	 1

•
ce: 	

ri2

• •

C.)

ANNO*

•

_3—
..M.7.•••••••••••61.1.

r-f 	 C9 C\
r-4 	 s'N CYZ

co 	 )C.3 ei

•

	

COIn 00 1-. .e4 ,-.1 co o p.•4 e co CO In t'- In 	 CD
co 	 r-4 t.--- 00— co co CAD 1--- CN2 0 'el 1CD CO co 	 a 	 In
,CM 	 r-1 	 e-4 	 r-I r-i .--i 	 r-I 	 t 	 cot 	 C>2

I

1

	

r-I 	 co CD 	 CZ 	 CD I-- ICZ t-- Crz ,--; co co e co 1- co CD e 	 1 CQ

	

In I CZ r--1 	 CQ 	 co co coe CQ CQ e coCz e CQ I-- e co 	 1 'GH
	e-1 	 co 	 -e4

1 	 r--4
1 	

íit 	
co C7J e 	 In 	 Csz e 	 co 	 In ,ii cg t--- CQ CQ e co CD In C7D C7D t--. --4 	 !

! 	 t 	
CD co e 	 2Z 	 CQ ,--4 	 co 	 In e e e co ,--1 co t-- co 2Z ,-( I-- cg co 	 r-4
r-4 	 .--e C9 	 n-•4 	

to

t 	 r-I

M.nn11.M1 	 ...M.MMIPMnn.111. al .[. 1 ........./..r-2..e.rwleffldelMnOMI,X7.2.

CZ I-- A
	 co

	
A m-4 	 ^
	

co r.-1 A A A A r---4

CQ
E-i

A AA A 	 A A r..1 A A A A A m...4 A
	

A A A
	

co

t

A 	 A 1-1 e .-,

	

.... 	 ..-...... 	 ....... A ez , „„ .... A A A r..-.1 	 l

1

i

c3

u,

E
1CD CC A 	 co

A 	 co

Ob 	 CO
G\t

• Pw.(

ZO)

pcianuai.
remb,

,

"

mannt

CM e2sE

Alm-»(

rm4UU
GYZ 	 eam-,

Ire 	
243)

regem!
,vw mmw

• OL=#

=11
CieC23;

ZN) p=z11

'ir=4

CN2 G\2
co 'e

co A

)1••J
t". CYZ

00 uZ co
uZ Cz
r-4

IMIMIIMM••••••••• 	 	••••nnn•••aarmar..L.28,........•

	

A A A e-••1 	 I o e

1
In'r A
	 , — _ .... ,... , ...

	

„ ., , ., „ , A 0Q MAAAA 	 I 	 ,-.1
1 	 „.

,,

A A A A A A C\ A A A m-d• ,--4

r-f

	 A C\/ e4
	

A CQ 	 A A A.,71: 	 77 	 e

eco 	 CD 	 A C\ 	 A A r•-•4 	 co co A A A e
0q

	

o1
	

A A co A A 	 CZ e A A A A
	r-! 	

co
>.

G.1 A " CQ

e
• M=0 	 ozoi(

PZ-24 	 Zrz)

7-.731 	 X:Xd.

›. 23=t

Aue'
nm2i

Z;
49m=i laj

6.‘
P.,••• pcsand

ormizi

2';z:.
74
c>

o
C.Z
00

ce•-

cf)

•••••

o
E-4

2)

OZ CZ C7" 	 (2) 	 czp
00 'e 	 .---1 	 orD CD

CQ

,n co co ,14 r-4 co 0 CD le co In t"-- co
co co co 	 Cg CO 	 e0

8-1 •--1 1-1

C_D

co
C\t

(:) co ''44 	 CD 	 i--- e 	 G\ 	 CD C9 in t-- CD 0 In CO e co t-- co CD (:)
t-- e co 	 co 	 c:D CI 	 •--4 	 co co e co CQ Cnt 'e 00eZ 7:4 CQ t--- e co 	 1

i

I

co 	 O 	 )(3 c\z	 c)
1.eZ 	 GM 0

	 • e co 	 co CQeD co C73 C7J1-- OZ
• e e n31 00?-1 OZ 2Z 2Z 	 cq 4-YD

r-f e-4

r-I 	 co

CQ

ce

o

ce

F0P-J e bi?
omum

Cz'xi)

....
.--›cD 	 CD

e.; 	 ,-zz 	 ::,zn 	 0 Cd 	 • • r. 	 .o •
	 • c3 0 ,..> 	 cA cec)
	 • 	 I 	 in,..•••-,• 	 , 	 •-•• (1) 	 tv ,-, •- ,-4 .., çy• r-I

'5 	 ce ,..: ce , o ..,..., 0 r- ..... o ,z2 -- -cs ,..m.--i -, ,-. - ,1,.... 	 •,--> - _,.„ ._,_ 	 ce-0 •--, 	 cd r.-.4 -i-> 	 (:)0,...,,...,(:),,cr.2
g:24 	 7--; 1') . Z-0-) '"C? el' '93 	 2 8 8 g - E, 0 2

74 	 -11 	 aZ o c_) gr.4 ;I
t.0 ce -, ce ce ---, ;1_1 )...4-, z 	 a4 z... z f:x

-„...
•

• 

.11.•••••

:::›

bs'D
e.., meid

P2,2311 Cee
emel :1.)
çierei

w
C.>
e, 	 Z-,4-D 	 ....... 	 c.),-. 	 . -.

G w
e.,.•-•-4

	 = 	

0

QUIMMIEWM;r3MM= 12:1=3.3rgiiia:MairMWMMUMMMff 11:532330d==a2ainal 1550312:41"r".:

Ministerio de Cultura 2024



• 	 —3--
--•-...,

Núm. 338

Núm. 340.

Señas.

Una -yegua color bayo, alzada es-
casa. de 4 arios

Otra pelo alazan, alzada de 8 á 9
dedos sobre la i marca, .hierro de la
v iuda de Barela.
' Otra pelo negro, alzada la marca,

cerrada.

Otra pelo negro, arrniñada de un
pié.

Otra alzada mas do la marca, pe-
lo flor de lino.

	eass—o__

Núm. 326.

Asociation general de Ganaderos
del Reino.

D. Manuel Fernandez Duran,
Marqués de Perales del Rio y de
'l'obesa, grande do España de pri-
mera clase, Senador del Reino, Pre-si

dente de la Seccion de Agricul-
tura en el Real Consejo de Agr i

-cultura, Industria y Comercio, yPre
sidente de la Asociacion general

de Ganaderos del Reino, etc., etc.,ele.
A todos los Alcaldes constitucio-

nales y Justicias de los paellos

comprendidos en la provincia de
Córdoba hago presente: que por
Real órden de 16 de Febrero de 1835
fue suprimido el tribunal de escep-
cien del antiguo honrado Concejo de
la l'esta general del Reino, cuya
corporacion quedó reducida ä la
Asociacion general de Ganaderos; y
par otra de 15 de Julio de 1836,
confirmada en Real decreto de 27
de .Juni a de 1839, se determiné, que
hasta la fs rrnacion de las leyes que
deroguen Ó reformen las que ac-
tualmente rigen en el ramo de ga-
nadería, sigan estas en observancia.

En el Reglamento aprobado por
Real decreto de 31 de Marzo de
1854, para la organiracion y régi-
men de la Asociacion gee eral de Ga-
naderos del Reino, se declara: que
esta es el conjunto ó reunion de los
mismos ganaderos, con el objeto de
procurar el fomento de los intereses
colectivos de la ganadería, y ei cum-
plimiento de las leyes y reglamentos
de adeninistracion pública dictados
para la proteccion de la ganadería, y
para su régimen y órden interior,
(5 sea la policía pecuaria: que todos
los ganados lanares, yeguares, va-
cunos, cabríos y de cerda, forman la
cabaña española, que antes se Ila-
maba Cabaña Real, y se hallan hoy
bajo la vigilancia superior de la ad-
ministracion, en virtud del interés
colectivo de esta parte de la riqueza
general: y que se entiende por ga-
nadero el dueño de ganados de una
ó varias de las mencionadas espe-
cies, cualquiera que sea el número
do cabezas que posea, y el sistema
estante ó trashumante de su pastoría.
Por varios artículos del título se-
gundo del propio Reglamento, so
fijan las atribuciones y obligaciones
del Presidente de la .A4ociacion, co-
mo Delegado del Gobierno de S. M.
y Gefe superior del ramo de gana-
dería, bajo la suprema inspeocion del
Ministerio de Fomento, para cuidar
del cumplimiento y ejecucion de las
enunciadas leyes y tegliunentos con-,
cernientes al mismo ramo, procurar
el fomento de la ganadería del rei-

! no, y la conservacion de las caña-
' das y eervidumbres pecuarias; de-

biendo al efecto dirigirse á los se-
ñores Gobernadores do las provin-
cias y á las demás Autoridades, pa-
ra que le presten la cooperacion ne-
cesaria; valerse de los Visitadores de
ganaderías y cañadas establecidos en
las mismas., provincias, y enviar otros
exttaordinarios y auxiliares.

Anteriormente por Real ói den de
3 de Octubre del citado año de 1836, I
circulada ä los señores Gefes políti- I

, cos de las provincias en 5 de No-
viembre siguiente, se sirvió S. M.
resolver, que los Alcaldes ordinarios
y Ayuntamientos Constitucionales
se encargasen de las funciones que
estabas% cometidas a los Alcaldes de
Megta, y laa desempeñen con arre'
glo á la Constitucion, y á las leyes

y reglamentos vigentes del ramo de
la ganadería. Era Real órrien de 21
de Febrero de 1843, recordada por
el Ministro de Fomento en otra de 2
de Agosto de 1848. se encarga la
observancia de las reglas que so prac-
tican, para precaver y evitar las en-
fermedades contagiosas de los gana-
dos; por otras de 11 de Febrero de
1837 y 23 de Abril de 1839, tuvo
á bien S. M. determinar, que no de-
be hacerse novedad, continuando
como hasta aquí la As.ociacion de
Ganaderos, en cuanto al pago de su-
obligaciones y recaudacion de fon..
dos. Asimismo por las leyes recopi-
ladas está mandado, que todos los
Administradores y Recaudadores de
los fondos y derechos pertenecientes.
al antiguo Concejo de la Mesta, hoy
Asociaeion general de Ganaderos,
sean obligados á pedir, haber y co-
brar por ante las dichas Justicias y
Alcaldes el valor de las reses de to-
das especies mostrencas ti estravia-
das, que se llamaban mesteñas, y

, que cuando no han sido reclamadas
por sus dueños, pertenecen ä los fon-
dos de la misma Asociacion; y el
importe de la parte que les está asig-
nada en las multas y penas, en que
incurren los ganaderos y pastores por
infracciones ó contravencienes de las
leyes y disposiciones de policía pe-
cuaria; como se contiene en el artí-
culo 112 del expresado Real Regla-
mento orgánico de 31 do Marzo de
1854. Para el mas cumplido efecto
de las citadas disposiciones, en el ar-
tículo 12 de la instruccion de 1. °
de Abril de 1851, circulada por los
Boletines oficiales do , las provincias,
y mandada cumplir por el art. 111
del dicho Real Reglamento orgáni-
co, se previene: queocada Alcalde ha
de hacer, que oportunamente se dé
cuenta con pago del producto anual
de estos valores al representante de
la indicada Asociac:on general au-
torizado al efecto; ó que se le., entre
gue su equivalente por concierto ó
encabezamiento, quedando dichos
valores á disposicion, comun dé
ganaderos del respectivo término tau-
nicipal; cuyo importe debe hacerse
efectivo en la forma prescrita por los
Reales decretos y órdenes de la ma-
teria. Y últimamente por el artículo
6. ° del citado Reglamento so dise
pone terminantemente que están obli-
gados ä contribuir al sostenimiento
de la Asocialion todos los ganaderos
que disfrutan sus beneficios, como
son, entre otros, los que se refieren
al deslinde de las vias pecuarias, al
disfrute de las servidumbres estable-
cidas en favor de la ganadería, al
aprovechamiento de los pastos comu-
nes, ä la rebaja del precio de la sal
para los ganados y al cumplimiento
de lo dispuesto sobre exencion de
pago de la cabaña española en los
puentes y portazgos.

En su consecuencia hago saber
á les mencionados Alcaldes y Jus-

ticias: que he encargado a D. Ma-
nuel Valdecs ntos, vecino de Yan -
guas y Visitador ausiliar de gana-
dería y cañadas; que por sí y por
medio do sus comisionados ó auxi-
liares promueva en los pueblos del
enunciado distrito y correduría la
observancia de las indicadas leyes y

'reglamentos de policia pecuaria, es-
tablecidas ara el buen gobierno,
conservacion y fomento de la gane.
dula del reino; visito los ganados,
y recaudo en la forma acostumbra -
da los expresados derechos de la Aso-
ciacion general; para cuya cobranza
se halla autorizado con el competen-
te recudimiento, librado por la Co-
mision permanente de la n3iSina Aso-
ciacion á favor del nominado Visita-
dor, y de la persona ú personas que
en su nonibre los hayan do haber.
Y al mismo tiempo reconozca en ca-
da término municipal el estado de
los pastos públicos, cañadas reales,
caminos pastoriles, servidumbres po
cuarias, y demás objetos contenidos'
en el artículo 92 del mencionado
Real Reglamento orgánico; reciba
las quejas de los ganaderos; y así de
estas como de los escesos que en
aquellos objetos advirtiere, de cono-
cimiento ä los Visitadores sustitutos
de los partidos y distritos ä quienes
tocare, para que promuevan su re-
medio ante las autoridades compe-
tentes, conforme á las leyes y al re-
ferido Reglamento orgánico,

Por tanto, en nombre y como
Delegado del Gobierno de S. M.
(q. D. g.), y usando en lo guber-
nativo y administrativo de la autori-
dad que me confiere el capítulo 5, °
de la ley 2. c' , tít. XXVII, libro
VII de la Novísima Recopilacion, y
de la atribucion 5. c2 que me seña-
la el artículo 18 del dicho Regla-
mento organico, para hacer efectiva
la cobranza de los maravedises y
fondos que corresponden á la dicha
Asociacion, y sus resultas, encargo ä
todos los sobredichos Alcaldes y
justicias, y á cada uno en su juris•
diccion, quo cuando ante ellos pa-
reciere el nominado Visitador ú otra
persona en su nombre debidamente
comisionada, requiriéndoles con esta

mi comision; y sobre lo contenido
en el insinuado recudirniento y de-
más objetos expresados, alguna co-
sa pidiere contra cualesquier dueños
de ganados mayores y menores y
otras personas ä quienes tocare, pro-
cedan breve y sumariamente, con-
forme ä las leyes generales del rei-
no, y á las especiales del ramo de
ganadería, sin dar lugar ä largas
ni dilaciones; ä fin de que cobre lo
que a la Asociacion perteneciere por
el dicho recuditniento: y si fuere ne-
cesario, compelan y apremien ä las
personas que por el citado Visitador
fueren nombradas, para que vean
y visiten cualesquier ganados ma-
yores y menores de lana, cerda, a-
brío, vacuno y yegüeriz o sobre olla,

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de la ca-
ballería millar cuyas señas se expre-
san á continuacion, que el dia 10 del
actual desapareció del sitio nombra.
do Cantillana, término de Montero;
y caso de ser habida la remitirán ä
disposicien del Juzgado de primera
instancia de expresada poblacion con
la persona en cuyo poder se encuen -
tre si no ofreciere las garantías ne s

cesarias.
Córdoba 24 de Febrero do 1868.

--El Gobernador, Bernardo Lozano.

Señas.

Pelo acerbunado, de 15 años de
edad, sin hierro, escolada y con el
menudillo de la mano derecha hin-
chado

Vigilancia.—Los Alcaldes, em •
picados de Vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca do las ca -
ballerías, cuyas señas se expresan
á co ntinuaeion, que han sido hurta-
das en la madrugada del 18 del
actual á D. José Antonio Aguilar; y
caso de ser habidas las remitirán á
d isposicion del Juzgado de primera
instancia de Antequera con la per-
sona en cuyo poder se encuentre
sino ofreciere las garantías nece-
sarias.

Córdoba 24 de Febrero de 1868,
—El Gobernador, Bernardo Lozano.

Ministerio de Cultura 2024



acordar ordenar su paso y ejecu-

cion.
Dada en Madrid á veinte de Fe-

brero de mil ochocientos sesenta y
ocho. -El Marqués de Pera l es. -Mi

guel Lopez Martinez, Secretario. -
Como consultor de la Asociacioa,
Licenciado, Lean dro Rubio. --Tomé

razon como Contador de la Asocia-

cion, Bernardo Brieva,
Comision para auxiliar la Visita de

ganados y cañadas, y le recandacion
de los derechos- de la ganadería. --

Es copia',
Queda autorizado este nombra-

miento con arreglo á lo dispuesto en

el art. 103 del Reglamento para la

oeganizacion y régimen de la Aso-

ciacioa geweral de ganaderos del

Reine y demás Reales &dones; y
encargo a los Sres. Alcaldes de los
pueblos de esta provincia su mas
exacto cumplimiento.

Córdoba 22 de Febrero de 1868,
--El Gobernador, Bernardo Lozano.
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AUSiAliiiENTeS.
-

Núm. 321. •

Alcaldia constitucional de Repule.

Núm. 222.

Juzgado de primera

de la derecha

instancia del distrito

de esta ciudad.

D. Mariano Fonseca y Vinuesa,
Juez de pri,nera instancia del distrito
do la derecha de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo por este primer edicto y térmi-

no de nueve dias ä Juan Navarro y

Rojas, contra quien estoy siguiendo
causa criminal de oficio por robo

caballerías y resistencia ä agentes

de la autoridad, para que dentro do !
dicho término se presente arte mi

patas.
Otra pelo negro, cerrada, de seis 	 era-

y media y cuartas, un poco bronea.y 	 Imprenta de R. Rojo y Comp.*

la lengua partida. 	 Reloj y plazuela de la Compa núia núm. 6.

quier defecto que padezcan, a. te-

nor del mismo recudimiento y lepes

de la materia; á cuyo efecto, con ar

-regl o á lo declarado en las del Rei-

no y condiciones de Millones, los 1

dueños de los ganados sean obligados

á ponerlos en parte y lugar conve-
niente, dentro de sus jurisdicciones, t

- términos ; dehesas . , do modo que se i
pueda hacer con comodidad la enun-

ciada visita; y para que las tales 1
personas presten sus declaraciones,

á los plazos y bajo las penas que se 1

impusieren y señalaren á los que re- 1

beldes é inobedientes fueren, ejecu-

tándolas • con arreglo á derecho. Por !

cuanto en varios pueblos se hallan i

encabezados 6 se conciertan las Jus- i

ticias y coraun do ganaderos en una
cantidad determinada, por el impor-

te de lo que ha r' o haber la Aso -

ciacion general de dichas penas y do

las reses estraviadas, con arreglo ä
la facultad que se concede en la cene

dicion 11 del recudimieuto; encargo

asimierno á los Alcaldes de tales'

pueblos, hagan que por todos los
dueños de ganados en comun, in-

clusos los trashumantes que por el
verano se hallaren pastando en sus
respectivos términos, se acuda al
Visitador y sus comisionados con el
importe de la cantidad concertada,
precediendo contra los deudores bre-
ve y sumariamente, segun queda
dicho; sin dar lugar á diligencias ni

costas indebidas.
Igualmente recomiendo ä les

mismos Alcaldes constitucionales y

demás autoridades y funcionarios de

la administracion pública, que ha-

gan buen tratamiento al dicho Vi-

sitador y sua comisionados; y no

no consientan se les haga ninguna
vejacion ni molestia, entes les den

y hagan dar el favor, ayuda y no-

ticia que les pidieron y menester

hubieren: y no quiten ni consientan

quitar las cabalgaduras ä ellos, ni

ä los veedores de los ganados, ni a
las demás personas que anduvieren
con los susodichos para el . desempe-

rio de los mencionados encargos, y

lo a ello tocante, aunque s ea para .

cualquier servicio del Estado; por

cuanto tambien lo es-la recaudacion
de estos productos, por el objeto de
pública utilidad en que se consu-
men. Todo lo cual hagan y cumplan

los expresados Alcaldes constitucio-

nales y elemás á quienes competa,

sin ninguna escusa ni dilacion, ba -

e) la responsabilidad -de los daños,

Intereses y menoscabos que se oricei-
liasen, por convenir así al servicio

público y ejecuciou do las leyes: á
cuyo efecto expido la presente, fir-

mada de mi mane, con dictamen del
consultor de la Asociacion general,

sellada con su sello, y refrendada del

infrascrito nuestas Se.cretario: y do

ella se tornará razon por el Conta-

dor do la albina Asociacion y se pro • /

sentará al Sr. Gobernador de la pro - 1

. vitela respectiva para que se sirva i

autoridad para contestar á los cargos
que contra el mismo aparece, en cu-
yo caso será oido y su justicia guar-

dada, y en otro caso so sustanciará la
causa en su ausencia y rebeldía, pa

rándole el perjuicio que haya lugar.
Dado en Córdoba á veinte de Fe-

brero de mil ochocientos sesenta y
ocho. -Manuel Fonseca. —Por man-
dado de S. S., Antonio Rayé del

Castillo.

Num . 323.

juzgado de primera instancia
de Saldaré

Un burro entero, cerrado, recien
esquilado del lomo.

Y ()L'o rucio, de tres años, ente-
ro, con un lunar blanco en una de
las manos, esquilado tambien del
temo.
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El Dr. 1). Ambrosio Campos y
Medina, Juez de primera instancia de
esta vecindad y su partido.

Por el presente, cito, llamo y
emplazo por término do treinta dias,
a contar desde esta fecha, á Juan Ve

la,ovecino de Lucena, por causa que-

se le ,sigue con otra por hurto de

caballerías á D. José Lopez Perca,

que lo es de Pinos Puente; para que
dentro de dicho plazo comparezca en
este Juzgado y Escribanía . del que

autoriza, ó en la cárcel pública del

partido á responder de los cargos que

en dicha :causa le resultan; bajo aper-
cibimiento que pasado que sea dicho

término sin verificarlo se sustanciará
la causa en su rebeldía, parándole el
perjuicio que haya lugar.

Dado en Santafé á quince de e -

brero de mil ochocientos sesenta y
ocho. -Dr. D. Ambrosio Campos
Mollea. -Por mandado de S. S.,

Joaquin Sanchez Piquero.

Los Alcaldes, empleados de vi -

gilancia y guardia civil, procederán •

á la busca de las caballerías, cuyas
señas se expresan, al pié, que on la

madrugada del diez y seis del ac-

tual fueron robadas ú D. José Cace -

res Calderon y Antonio Pineda Her-

rera, vecinos de Belalcázar; y caso

de ser habidas las remitirán á dispo-

sicion del Juzgado de primera ins-

tancia de Hinojosa del Desque con las
personas en cuyo poderse encuentren
si no ofrecieren las garantías necesa-ia 	

.
Hinojosa del Duque 20 de Fe-

brero de 1868.- Pedro Jimenez. y

Perales.

Una mula roja, cerrada, de seis y

media cuartas, 'con la cabeza cana,

herrada. del hocico con bejigas en las

Núm. 330.

Juzgado de prirnerz instancia

de hihojosa del Dulie.

Seil as

Núm. 337.

Depósito de Sementales de Córdoba.

Los Soldados procedentes de Ins-
titutos montados, bien se hallen en

situacion de reserva Õ con la licen-,

cia absoluta que deseen servir de

Palafraneros en las Paradas de Se-

mentales, durante la cubricion y

con el estipendio dc 800 milésimas,

se presentarán con toda urgencia en
los Barrancones, local que ocupa
el establecimiento, situado el sitio
conocido por el Camposanto.

Córdoba 22 de Febrero de, 1868.
• -El Coronel, Garrea.

Está vacante en las Universida-
des de Granada, Salamanca y San-

tiago, la cátedra de Ampliacion del

Derecho civil y códigos españoles

correspondientes á la Facultad de

Derecho, seccion de Derecho civil; la

cual ha de proveerse por oposicion,
como prescribe el art. 226 de la ley

de 9 de Setiembre de 1 . ó7

1 	 Los ejercicios se verificarán en
Madrid en la forma prevenida en el
titulo segundo del Reglamento de

1. ° de Mayo pe 1864
Para ser admitido á la oposicion

se necesita:
1. 	 • Ser español.
2. 0 Tener 25 años de edad.

3 • ° Haber observado una con-
ducta moral irreprensible.

4. ° Ser Doctor en la Facultad

de Derecho, seccion de Derecho ci-

vil, õ tener aprobados los ejercicios

para dicho grado, en confermidad ä
lo que previene el art. 10 del citado

Reglamento.
Los aspirantes presentarán en es •

ta Direccien general sus solicitudes

documentadas en el termino impro-
regable de des meses, á contar des-

de la publicacion de este anuncio en

la Gaceta; y acompañarán á ellas

el discurso de quo trata el párrafo

4. ° del art. 8. ° del mismo Regla-
mento, sobre el tema siguiente; que
ha señalado el Real Consejo de Ins-

truccion pública:
«Ventajas é inconveniente do la

codificion en cuanto al Derecho civil.

Madrid 30 de Enero de 1868. -
NI Director general, Severo Catal i

-na -Es ccpia.-- El Rector, Antonio
Martin Villa.
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tiNIViRSIDAD LITERARIA DE

SEVILLA.

Direccion general de Instruccion
pública.--Negociado 1.

ANUNCIO.

Núm. 281.

D. Rafael Granados Pacheco, se-
gundo teniente de Alcalde de esta
villa encargado de la jurisdiccion.

Hago saber: quo el presupuesto

ordinario de gastos é ingresos mu-

nicipal'es 'de la misma, corres pon-

diente á cal año económico de 1868

ä 69, so halla formado y de mani-

fiiesto en esta sala Capitular por
termino do treinta .dias, para que

los contribuyentes puedan verlo

y hacer las reclamaciones que con-
sideren convenientes, pues tras-

curride dicho tiempo no podrán ser

atendidas.
13enamejí 15 ele Febrero de 1868.

Rafael Granados. -Por su manda-

do, Francisco Antonio Crespo, Se-

cretario.
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